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MEMORIA ECONÓMICA PARA EL CONTRATO DE SERVICIO DE CRO PARA EL 

PROYECTO DE INVESTIGACION PI25/00676. 

 

EXPEDIENTE: FIBHGM PA 05/2026. 

 

Por parte de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 

Gregorio Marañón (en adelante, la Fundación o FIBHGM), se promueve la 

contratación referida en el título del presente, que se articulará mediante 

PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, para su 

posterior formalización por contrato de servicios de los previstos en el artículo 17 de 

la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

 

PRESUPUESTO Y APLICACIÓN DEL GASTO:  

 

Se calculan como presupuesto estimado las cantidades siguientes: 

 

VALOR ESTIMADO 

CONCEPTO IMPORTE 

VALOR ESTIMADO  60.000.-€ 

PRÓRROGAS PREVISTAS  0,00.-€ 

POSIBLES MODIFICACIONES (20%) 12.000.-€ 

VALOR ESTIMADO TOTAL 72.000.-€ 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

CONCEPTO IMPORTE 

BASE IMPONIBLE 60.000.-€ 

IVA (21%) 12.600.-€  

TOTAL  72.600.-€ 

 

Desglose del presupuesto base de licitación: 

1º Fase de preparación, Actividades pre-estudio: 5.000 euros. 

 

2º Actividades de Monitorización y Seguimiento: 45.000 euros. 

 

3º Seguimiento avanzado y análisis consolidado: 7.000 euros. 

 

4º Análisis final y difusión: 3.000 euros. 

 

Total: 60.000 euros (IVA no incluido). 
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Tipo de presupuesto: MÁXIMO ESTIMADO. 

Presupuesto total base de licitación: 72.600.-€ 

Base imponible: 60.000.-€. 

Importe del I.V.A. (21%): 12.600.-€. 

 

Valor estimado del contrato: 72.000.-€. 

Posibles modificaciones: máximo 20% para los posibles retrasos o problemas 

imprevistos con la ejecución de los servicios previstos o del proyecto de investigación 

de referencia, por incidencias en el reclutamiento y para actividades no previstas 

inicialmente que sean absolutamente necesarias para la consecución de los objetivos 

del estudio. 

 

Crédito en el que se ampara:  Los gastos se financiarán con cargo al proyecto de 

investigación con expediente PI25/00676, con financiación de la convocatoria de 

Proyectos de I+D+i en Salud (PI25), del Ministerio de Ciencia, Innovación y 

Universidades, a través del Instituto de Salud Carlos III (ISCIII), y con cofinanciación 

de la Unión Europea. 

 

 

Madrid, a 7 de abril de 2026 

 

EL INVESTIGADOR PRINCIPAL (IP)  

 

 

 

 

 

 

Fdo: Pablo Ávila Alonso 

Servicio de Cardiología 

Hospital Gregorio Marañón 

IP del proyecto PI25/00676 
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